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Anulada la clasificación armonizada del TiO2 
En agosto de 2025, la Corte de Justicia de la UE anuló la clasificación del dióxido de titanio (TiO2) 
como carcinógeno por inhalación, desestimando los recursos de Francia y la Comisión Europea. Este 
fallo histórico, basado en fallos científicos y la falta de propiedades cancerígenas inherentes, podría 
liberar de restricciones a industrias que usan TiO2, y abre la puerta a revisar regulaciones de otras 
partículas similares.

En 2019, la Comisión Europea clasificó el TiO2 en 
polvo (partículas ≤ 10 μm) como carcinógeno de 
categoría 2 por inhalación, según el Reglamento 
(UE) 2020/217 (14ª ATP), apoyándose en un 
estudio en ratas que mostraba tumores 
pulmonares. Varias empresas demandaron la 
anulación en 2020, argumentando errores en la 
evaluación científica y que el TiO2 no cumplía los 
criterios de carcinogenicidad del Reglamento CLP. 
En 2022, el Tribunal General anuló la clasificación, 
y tras los recursos de Francia y la Comisión, la 
Corte de Justicia confirmó la decisión en 2025. La 
anulación se basó en dos errores claros: 

1. Fallo en la Evaluación Científica: La 
evaluación usó una densidad incorrecta para 
las partículas de TiO2, sin considerar que al 
aglomerarse, su densidad baja. Esto llevó a un 
cálculo erróneo del volumen de sobrecarga 
pulmonar, haciendo sus resultados poco 
fiables. 

2. Sin Propiedad Cancerígena Inherente: El 
Reglamento CLP exige que la 
carcinogenicidad sea una propiedad 
intrínseca de la sustancia. En el caso del TiO2, 
los tumores surgieron por inflamación debido 
a grandes cantidades de partículas inhaladas 

(sobrecarga pulmonar), no por una toxicidad 
química directa. Esto no cumple con los 
criterios del CLP, que distingue entre peligro 
intrínseco y riesgo por exposición. 

 

Este fallo es crucial para otras partículas de baja 
solubilidad y toxicidad (PSLTs), como el negro de 
carbón o el talco, que, al igual que el TiO2, 
generan efectos por sobrecarga pulmonar, no por 
toxicidad intrínseca. La sentencia exige que las 
clasificaciones se basen en propiedades 
inherentes, no en efectos secundarios por 
exposición extrema. Esto podría anular 
regulaciones similares, promoviendo normativas 
basadas en riesgos reales, aliviando restricciones 
a industrias y garantizando una regulación más 
precisa sin comprometer la salud pública. 
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Inspecciones de las FDS en 2027 

En 2027, la ECHA llevará a cabo una nueva ronda de inspecciones a nivel de la UE centradas en las 
Fichas de Datos de Seguridad (FDS) bajo el Reglamento REACH. Esta iniciativa sigue a hallazgos 
previos que indicaron deficiencias en un tercio de los documentos revisados, poniendo en riesgo la 
seguridad de los trabajadores que manejan sustancias peligrosas. 

La ECHA ha anunciado que, como parte del 
proyecto de ejecución REF-15, se realizarán 
inspecciones a nivel de la UE en 2027 para evaluar 
la calidad y conformidad de las FDS en relación 
con el Reglamento REACH. Estas inspecciones se 
centrarán en verificar que la información sobre el 
uso seguro de sustancias químicas esté 
adecuadamente proporcionada y que las medidas 
de gestión de riesgos recomendadas se 
implementen efectivamente en los lugares de 
trabajo. 
Esta decisión se basa en los resultados de 

inspecciones anteriores que revelaron que 
aproximadamente un tercio de las FDS revisadas 
presentaban deficiencias significativas. Estas 
deficiencias comprometían la seguridad de los 
trabajadores al no proporcionar información clara 
y precisa sobre los riesgos asociados con las 
sustancias químicas y las medidas preventivas 
necesarias.  Las autoridades nacionales 
competentes llevarán a cabo las inspecciones, y se 
espera que los resultados contribuyan a una 
mayor armonización y cumplimiento de las 
disposiciones del REACH en toda la UE. 

 

Pregunta frecuente: Si la 14ª ATP no está anulada, ¿Se 
considera anulada la clasificación del TiO2? 

Sí. La clasificación del TiO₂ se considera anulada sin necesidad de esperar a que se publique la ATP 
corregida. El artículo 263 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) regula el recurso de 
anulación, que permite al Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) revisar la legalidad de los actos 
de las instituciones de la UE y declararlos nulos cuando vulneran los tratados, los requisitos 
procedimentales esenciales, las competencias o cuando exista desviación de poder. 

En este caso, la sentencia del TJUE que anula la clasificación del TiO₂ surte efectos inmediatos y 
retroactivos, lo que significa que el acto impugnado queda invalidado desde su origen. Como 
consecuencia, dicha clasificación deja de ser obligatoria y vinculante desde el momento mismo en que se 
dicta la sentencia, sin que sea necesaria una nueva publicación del reglamento. 
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CLP: Simplificación legislativa para 
el etiquetado de productos químicos 

La Comisión Europea ha presentado un paquete de simplificación legislativa para la industria 
química que busca reducir la complejidad normativa y aportar mayor seguridad jurídica a 
fabricantes y distribuidores, sin comprometer la protección de la salud ni del medio ambiente.  

La primera propuesta modifica los Reglamentos 
(CE) n.º 1272/2008 (CLP), (CE) n.º 1223/2009 
(Cosméticos) y (UE) 2019/1009 (Productos 
fertilizantes). Su objetivo es simplificar ciertos 
requisitos y procedimientos relacionados con 
productos químicos, aclarar disposiciones técnicas 
y armonizar criterios para facilitar el cumplimiento 
por parte de las empresas. 

Las medidas propuestas para el Reglamento CLP 
incluyen: eliminar los requisitos de formato de 
etiqueta (tamaño y color de fuente), simplificar los 
mensajes publicitarios limitándolos a “lea siempre 
la etiqueta antes del uso” para productos dirigidos 
al público en general, y aplicar los requisitos de 
venta en línea únicamente a esos mismos 
productos. Se introduce la figura del “contacto 
digital”, que deberá añadirse junto con nombre, 
dirección y teléfono del proveedor. 

También se elimina el plazo fijo de seis meses para 
actualizar la etiqueta tras recibir nueva 

información del proveedor, volviendo a un criterio 
de actualización “sin demora injustificada”.  

La segunda propuesta tiene como objetivo 
aportar seguridad jurídica mediante un 
aplazamiento de la fecha de aplicación de las 
modificaciones al Reglamento CLP introducidas 
con el Reglamento 2024/2865. La fecha prevista 
se traslada del 1 de enero de 2027 al 1 de enero 
de 2028, asegurando que los fabricantes tengan 
tiempo suficiente para adaptarse a las 
modificaciones mientras se completa el proceso 
legislativo. 

En conjunto, estas propuestas persiguen equilibrar 
la simplificación administrativa con el 
mantenimiento de altos niveles de protección de 
la salud y el medio ambiente. Ahora corresponde 
al Parlamento Europeo y al Consejo examinar y 
debatir las medidas presentadas por la Comisión, 
siendo finalmente su decisión la que determine la 
forma definitiva de esta simplificación legislativa 
en materia de etiquetado de productos químicos. 

 

Nuevo Reglamento de Seguridad contra Incendios 
El 4 de marzo de 2025 se aprobó el Real Decreto 164/2025, que establece un nuevo Reglamento 
de seguridad contra incendios para los establecimientos industriales. La norma busca reforzar 
la protección de personas y bienes, modernizando los requisitos de prevención y control de 
incendios en el sector industrial. 

El reglamento entrará en vigor de manera voluntaria hasta septiembre de 2025, permitiendo que 
las empresas adopten las nuevas medidas de forma progresiva. A partir de octubre, su cumplimiento 
será obligatorio para todos los nuevos proyectos industriales. 

Para los establecimientos industriales existentes, la adaptación al nuevo reglamento no será 
automática. Solo se exigirá cumplir con sus disposiciones en casos de ampliaciones o cambios de 
actividad, ofreciendo así un período de transición y evitando la imposición inmediata de requisitos 
en instalaciones ya operativas. Los socios han recibido más información en la circular 59/2025. 



BIMA   Nº 88 |  OCTUBRE 2025 
 

4 

Nuevas tasas 
para biocidas 

España y la Unión Europea introducen cambios 
importantes en la regulación de productos biocidas, 
con un impacto directo en fabricantes y distribuidores. 
La creación de la nueva Agencia Estatal de Salud 
Pública y la actualización de las tasas para la 
evaluación y autorización de biocidas buscan reforzar 
la seguridad sanitaria y adaptar los procedimientos a 
la inflación reciente. 

La Ley 7/2025, publicada el 29 de julio, establece la 
creación de la Agencia Estatal de Salud Pública (AESAP), 
dependiente del Ministerio de Sanidad. La agencia tiene 
como misión fortalecer la protección de la población 
frente a riesgos sanitarios, unificar la vigilancia y la 
respuesta ante emergencias y promover un enfoque 
integral de la salud humana, animal y medioambiental, 
conocido como «Una sola salud». Entre sus funciones 
destacan la vigilancia epidemiológica, el diseño de 
estrategias de prevención y la respuesta a crisis de salud 
pública, con especial atención a los determinantes 
sociales y las desigualdades en salud. 

Dentro de esta nueva estructura, la ley introduce una 
revisión de las tasas para productos biocidas, en línea con 
el Reglamento (UE) n.º 528/2012. Las tasas actualizadas 
afectan a la evaluación y aprobación de sustancias 
activas, la autorización y renovación de productos 
biocidas, así como a modificaciones en autorizaciones 
existentes. Tras la entrada en vigor de la ley, el Gobierno 
español contará con seis meses para aprobar el estatuto 
oficial de la AESAP, que incluirá estas tarifas.  

A nivel europeo, la Comisión Europea ha adoptado el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2025/1490, que actualiza 
la estructura de tasas definida en el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 564/2013. La modificación incorpora 
una tasa de inflación acumulada del 19,5 % 
correspondiente a los años 2021–2023. Estas tasas 
revisadas aplican desde el 14 de agosto de 2025, 
cubriendo procedimientos de autorización, renovación y 
evaluación de sustancias y productos biocidas en toda la 
Unión Europea. 

 

Publicado Plan de 
Acción para la 

Industria Química de 
la UE 

El 8 de julio de 2025, la Comisión Europea 
presentó el Plan de Acción para la 
Industria Química Europea, un marco 
estratégico para revitalizar este sector 
clave frente a los altos costos energéticos, 
la competencia global y la baja demanda, 
impulsando innovación y sostenibilidad. 

El plan establece la Alianza Química Crítica 
en 2025 para coordinar inversiones y 
proteger sitios productivos, y un Grupo de 
Vigilancia de Importaciones desde marzo 
de 2025 para combatir prácticas 
comerciales desleales. Prioriza reducir 
costos energéticos con el Plan de Energía 
Asequible, promoviendo hidrógeno bajo en 
carbono y optimizando procesos como la 
producción de amoníaco y polímeros. Se 
impulsa el uso de captura de carbono (CCS), 
biomasa y reciclaje, junto con Centros de 
Innovación para desarrollar alternativas a 
los PFAS en usos no esenciales, apoyados 
por una consulta pública sobre reciclaje 
químico iniciada en julio de 2025. También 
establece la revisión del reglamento 
REACH, prevista para finales de 2025, para 
mejorar la evaluación de riesgos y 
fortalecer la ECHA. 

La industria apoya el enfoque competitivo, 
pero reclama medidas urgentes contra los 
costos del gas natural; los ambientalistas 
alertan sobre posibles desregulaciones. El 
plan busca que la industria química lidere 
en sostenibilidad para 2026, exigiendo a las 
empresas adaptarse a nuevas normativas e 
invertir en tecnologías limpias. 
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Desafíos y soluciones para los biocidas en la UE 
Bruselas acogió el primer Diálogo de Implementación sobre la regulación de productos biocidas, un 
encuentro que reunió a empresas, fabricantes y otros actores clave para analizar los obstáculos en 
el mercado de biocidas y explorar formas de simplificar la normativa europea, fomentando al 
mismo tiempo la innovación y la seguridad. 

El 15 de julio de 2025, Olivér Várhelyi, Comisario 
de Salud y Bienestar Animal, presidió el primer 
Diálogo de Implementación sobre el Reglamento 
de Productos Biocidas (BPR) en Bruselas. El 
encuentro reunió a fabricantes de sustancias 
activas, formuladores de productos, distribuidores, 
usuarios finales y representantes de la sociedad 
civil. El objetivo fue recoger experiencias sobre los 
principales desafíos que enfrentan las empresas 
para cumplir con la normativa de biocidas y 
recopilar ideas para mejorar la implementación y 
fomentar la innovación. 

El BPR establece las normas para la aprobación 
de sustancias activas, la autorización de 
suministro y uso de productos biocidas, y la 
comercialización de artículos tratados con estos 
productos. Durante el diálogo, las empresas 
destacaron que la larga duración de los procesos 
de autorización, los elevados costes regulatorios y 
la complejidad de los procedimientos dificultan la 
innovación en el sector. A pesar de estos retos, los 
participantes reconocieron la importancia de los 
objetivos del reglamento, que buscan garantizar 
altos niveles de seguridad para humanos, 

animales y medio ambiente, y valoraron la 
armonización lograda hasta ahora en la UE. 

Se identificaron varias áreas clave de mejora: la 
necesidad de un marco regulatorio claro, estable 
y predecible, reducir los retrasos en los procesos 
de aprobación, asegurar la protección de datos 
para proteger las inversiones de las empresas, y 
minimizar las pruebas en animales utilizando 
métodos alternativos o computacionales. Los 
participantes también pidieron un enfoque 
escalonado para la generación de datos según los 
volúmenes de productos en el mercado, y una 
aplicación más consistente de la normativa en los 
27 Estados miembros. Varias voces defendieron 
un papel más fuerte de la ECHA en el sistema. 

El Comisario Várhelyi concluyó que el diálogo 
proporcionó una visión clara de los obstáculos 
actuales y las expectativas de la sociedad civil. 
Reafirmó que los puntos planteados serán 
considerados en la evaluación que dará inicio este 
año al Reglamento de Productos Biocidas y que 
posibles soluciones relacionadas con la protección 
de datos podrían abordarse en un futuro paquete 
de simplificación. 

 

Restricción de Microplásticos: Obligaciones a Partir de Octubre 2025 
A partir del 17 de octubre de 2025, los productos con más del 0,01% de microplásticos añadidos 
intencionadamente deberán incluir información específica según el Reglamento REACH, para 
reducir el impacto ambiental de las micropartículas de polímeros sintéticos. 

Productos de uso industrial deben incluir instrucciones de uso y eliminación, un enunciado sobre su 
sujeción a la entrada 78 del anexo XVII de REACH, la cantidad o concentración de microplásticos y 
la identidad genérica de los polímeros, mientras que los de consumo solo requieren instrucciones de 
uso y eliminación.  

Esta información puede presentarse en etiquetas, envases, prospectos, pictogramas, o mediante 
herramientas digitales. Para productos de uso industrial, la información puede ir en la FDS. 

Debido a los retos de aplicación, CEPE desarrolló una guía práctica, traducida por ASEFAPI y recién 
actualizada tras la publicación de la guía de la Comisión Europea y de la plataforma de la ECHA para 
calcular emisiones. Los socios de ASEFAPI recibieron esta versión revisada y la ficha sinóptica 
actualizada mediante la Circular 63/2025. 
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ECHA: Hacia un marco 
más autónomo 

La ECHA avanza hacia una mayor autonomía y eficiencia. 
Una nueva propuesta de reglamento busca modernizar su 
gobernanza, consolidar su papel en la seguridad química 
de la UE y establecer un modelo financiero más flexible, 
preparándola para afrontar la creciente carga de trabajo 
y los retos del futuro. 

La propuesta de Reglamento Básico de la ECHA pretende 
actualizar y unificar el marco en el que opera la agencia, 
adaptando su estructura de gobernanza y estableciendo un 
modelo financiero más robusto y flexible. Este reglamento 
consolida las responsabilidades de la ECHA en cuatro leyes 
clave: REACH, CLP, BPR y PIC, y respalda la iniciativa «Una 
sustancia, una evaluación», fomentando la cooperación entre 
las distintas agencias de la UE. Asimismo, amplía las 
funciones de los comités RAC y SEAC, formaliza tareas 
existentes y nuevas, y elimina la rígida segregación financiera 
que limitaba su capacidad de gestión. 

Desde el punto de vista financiero, el reglamento propone 
fusionar las distintas fuentes de financiación en un único 
presupuesto y crear un mecanismo de reserva de tasas que 
permita absorber fluctuaciones de ingresos. Además, se 
refuerza la cooperación científica con otros organismos como 
la EFSA (agencia para contacto con alimentos) o la EEA 
(agencia para el medioambiente), buscando armonizar 
opiniones y evitar duplicidades. La transparencia y la 
investigación también se verán fortalecidas: la ECHA tendrá 
un papel formal en plataformas como PARC e IPCHEM y se 
mejorará el acceso a los datos reglamentarios. 

Finalmente, aunque esta propuesta no contempla cambios 
en las tasas aplicables a la industria, se deja abierta la 
posibilidad de revisiones futuras del Reglamento de Tasas o 
del Reglamento Financiero de la ECHA. Para entrar en vigor, 
la propuesta deberá seguir el procedimiento legislativo en el 
Parlamento 
Europeo y el 
Consejo. 

  

La seguridad 
industrial mejora 

en Europa 
La Comisión Europea publicó el 
segundo informe sobre la 
implementación de la Directiva Seveso 
III (2012/18/UE), destacando avances 
significativos en la gestión de 
sustancias peligrosas en instalaciones 
industriales. 

La Directiva Seveso III establece normas 
comunes de seguridad industrial y 
promueve una cultura de seguridad 
robusta en toda la Unión Europea. Su 
objetivo es prevenir accidentes mayores 
que involucren sustancias peligrosas, 
protegiendo así la salud humana, el 
medio ambiente y la competitividad 
industrial.  

El informe publicado por la Comisión, que 
abarca el período 2019-2022, revela que 
el número anual promedio de accidentes 
industriales graves en la UE fue inferior a 
22, con impactos menos perjudiciales en 
comparación con años anteriores. 

A pesar de los avances, persisten desafíos 
en áreas como las inspecciones, la 
prueba de planes de emergencia 
externos y la información pública. La 
Comisión Europea reafirma su 
compromiso de apoyar a los Estados 
miembros en la plena implementación de 
la Directiva Seveso III, subrayando que la 
seguridad no es solo un costo, sino una 
inversión que beneficia a toda la 
sociedad. 
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Hacia la restricción universal de los PFAS 
La ECHA avanza en la evaluación científica de la propuesta de restricción de PFAS en la UE, tras 
integrar más de 5.600 aportaciones de la consulta pública. Se prevé que la Comisión Europea reciba 
las opiniones finales en 2026 para decidir sobre su adopción. 

Los compuestos per- y polifluoroalquilados (PFAS), conocidos como “químicos eternos” por su 
persistencia en el medio ambiente y acumulación en organismos, se encuentran en el centro de uno de 
los procesos regulatorios más amplios de la Unión Europea en materia química. Desde marzo de 2023, 
la Agencia Europea de Sustancias Químicas (ECHA) y sus comités científicos de Evaluación de Riesgos 
(RAC) y de Análisis Socioeconómico (SEAC) examinan la propuesta de restricción universal presentada 
por Dinamarca, Alemania, Países Bajos, Noruega y Suecia. Esta cubre más de 10.000 sustancias y 
múltiples sectores de aplicación. 

La consulta pública, que generó más de 5.600 respuestas, llevó a los Estados miembros a actualizar el 
documento de fondo incorporando nuevos datos sobre usos, volúmenes y emisiones. Además de los 14 
sectores inicialmente considerados, se añadieron evaluaciones para ocho más, entre ellos el de 
impresión, que incluye tintas, tóners, pigmentos y componentes de equipos. 

Ante la magnitud del expediente, los comités RAC y SEAC concentrarán su dictamen en los 14 sectores 
originales, la fabricación de PFAS y las cuestiones transversales, como los requisitos de información y 
planes de gestión para limitar emisiones. Esta estrategia permitirá que sus opiniones, previstas para 
finales de 2026, abarquen más del 90% de las emisiones y volúmenes. Los sectores adicionales serán 
considerados por la Comisión Europea en su futura decisión. 

La Comisión reiteró su compromiso de actuar lo antes posible para minimizar las emisiones de PFAS. 
Aunque aún no se han definido fechas de entrada en vigor, se espera un periodo de transición mínimo 
de 18 meses desde su adopción, con la posibilidad de prórrogas para usos críticos. 

Melamina se confirma como Sustancia 
Extremadamente Preocupante 

El Tribunal General de la Unión Europea dictó una sentencia clave que confirma la inclusión de la 
melamina en la lista de sustancias extremadamente preocupantes (Substances of Very High 
Concern, SVHC) del Reglamento REACH. Con ello, se respalda la decisión adoptada por la ECHA en 
2022. 

Los jueces desestimaron los recursos interpuestos por varios fabricantes, señalando que ECHA no 
incurrió en errores y que su evaluación fue científica y jurídicamente sólida. El tribunal consideró que la 
melamina presenta características que, combinadas, justifican su identificación como SVHC: 
persistencia en el medio ambiente, elevada movilidad en aguas, potencial de transporte a larga 
distancia y toxicidad. Asimismo, aclaró que no existió vulneración de derechos de audiencia más allá de 
la consulta pública prevista en el procedimiento. 

La confirmación judicial mantiene a la melamina en la Lista de Sustancias Candidatas, lo que obliga a 
proveedores e importadores a informar a lo largo de la cadena de suministro y a notificar al sistema 
SCIP cuando la sustancia esté presente en artículos por encima del 0,1 % en peso. De cara al futuro, no 
se descarta que la Comisión Europea la priorice para su inclusión en el Anexo XIV, lo que supondría 
restricciones mucho más estrictas sobre su uso. 
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El sector intensifica sus esfuerzos en 
sostenibilidad y gestión de envases 

El sector de pinturas y tintas en España mantiene su apuesta por la sostenibilidad a través de la 
gestión de envases, la reducción de residuos y un aumento de la inversión ambiental, según los 
últimos datos recopilados entre las empresas del sector en una reciente encuesta. 

El suministro de envases se apoya principalmente en proveedores nacionales, lo que ha limitado las 
obligaciones como sujetos pasivos del impuesto sobre envases de plástico no reutilizables. No obstante, 
durante 2024, las empresas encuestadas abonaron en conjunto 237.227 euros por este concepto.  

En planta, se estima que fueron retiradas 2.350 toneladas de residuos de envases de plástico. La mitad 
de las compañías ya emplea envases con contenido reciclado, aunque persisten importantes 
dificultades técnicas y económicas: pérdida de propiedades mecánicas, encarecimiento de costes, 
limitaciones en envases ligeros y tapas, así como riesgos de contaminación o de presencia de materiales 
no deseados. A ello se suma la escasez de materiales reciclados de calidad y la falta de certificados de 
contenido reciclado fiables. 

Otros residuos generados en 2024 fueron: 

• 5.727 toneladas de envases de papel, un volumen estable respecto al año anterior. 
• 8.164 toneladas de acero, generado por la mitad de las empresas, con un leve crecimiento del 

1 %. 
• 5.103 toneladas de palets de madera, equivalentes a unos 300.000 palets gestionados. 

En conjunto, se observa una reducción del volumen de residuos por millón de euros facturado, lo que 
refleja una mayor eficiencia en los procesos productivos. 

Envases en el mercado y aportaciones al SCRAP 

Se estima que el sector puso en el mercado 10 millones de envases de plástico, 14 millones de envases 
metálicos y 425.000 palets en 2024.  

El 98 % de las empresas consultadas se encuentran inscritas en el programa del SCRAP IMPLICA, con 
una aportación prevista cercana al millón de euros para 2025. No obstante, la mayoría de compañías 
todavía no ha consultado con sus proveedores de envases la posibilidad de que estos asuman las 
obligaciones vinculadas a la gestión de envases industriales. 

Entre las sugerencias planteadas al sector del envase, destacan la necesidad de garantizar la calidad 
de los barnices interiores en envases metálicos y la importancia de contar con trazabilidad en el 
contenido reciclado de plásticos, especialmente en las tapas, donde aún no se ha alcanzado una 
solución satisfactoria. 

Indicadores ambientales: más energía propia y mayor inversión 

Los indicadores ambientales muestran que un 35 % de las empresas no diferencia aún entre el agua 
industrial y el agua potable en sus consumos. En materia energética, un 45 % de las compañías genera 
parte de la energía que utiliza, aunque el consumo global del sector aumentó un 1,7 % en 2024. 

La nota positiva la ponen las inversiones ambientales, que alcanzaron 1,5 millones de euros, lo que 
supone un incremento del 14 % respecto al año anterior, consolidando la apuesta del sector por la 
sostenibilidad y la mejora continua en sus procesos. 
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Nueva clasificación por 
potencial de calentamiento 

global en el GHS 
La 11ª revisión del Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (GHS) 
introduce una nueva clase de peligro ambiental: la contribución 
al calentamiento global. Esta actualización, anunciada por la 
Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas 
(CEPE), busca mejorar la comunicación de riesgos climáticos en 
productos químicos a nivel mundial. 

La 11ª edición del GHS incorpora criterios de clasificación para 
sustancias y mezclas que representan un peligro debido a su 
contribución al calentamiento global. La clasificación se basa en 
el Potencial de Calentamiento Atmosférico (PCA) de las sustancias, 
un índice que compara la capacidad de una sustancia para 
atrapar calor en la atmósfera en relación con el dióxido de 
carbono (CO₂). Por ejemplo, el metano tiene un PCA de 81.2 en un 
horizonte temporal de 20 años, lo que significa que una tonelada 
de metano equivale a la emisión de 81.2 toneladas de CO₂ en ese 
período. 

 

Según la nueva clasificación, se etiquetarán con un símbolo de 
advertencia y una declaración sobre la contribución al 
calentamiento global aquellas sustancias que se enumeran en los 
anexos del Protocolo de Montreal, y las mezclas que las contengan 
en concentración de al menos un 0,1%.  

Para que esta clasificación entre en vigor, debe trasponerse en la 
legislación del país en el cual se comercializa el producto. En 
Europa, su adaptación al contexto europeo se realiza a través del 
Reglamento CLP. No todas las modificaciones o nuevas 
clasificaciones del GHS se adoptan automáticamente en el CLP; la 
Comisión Europea evalúa cada revisión y decide, a través de un 
proceso técnico y regulatorio, cuáles deben incorporarse. Este 
proceso incluye consultas con los Estados miembros y partes 
interesadas, y puede tardar años desde la publicación de una 
revisión del GHS hasta su aplicación efectiva en el CLP, 
dependiendo de la complejidad de los cambios y de la necesidad 
de armonizar su implementación en toda la UE. 

 

Retirada de la 
Propuesta de 

Restricción del 
1,4-Dioxano en 
Tensioactivos 

La ECHA y la BAuA anunciaron que 
las autoridades alemanas han 
retirado su propuesta de restringir 
la fabricación, comercialización y 
uso del 1,4-dioxano en 
tensioactivos, optando por evaluar 
nueva información sobre emisiones 
y la proporcionalidad de posibles 
medidas regulatorias. Se espera 
que ofrezcan más detalles en el 
futuro. 

El 1,4-dioxano, clasificado como 
carcinógeno de categoría 1B y 
sustancia de muy alta preocupación 
(SVHC) bajo el Reglamento REACH, 
se usa como subproducto en la 
producción de tensioactivos para 
detergentes, cosméticos y productos 
industriales. En 2023, Alemania 
propuso limitar su presencia por 
riesgos para la salud y el medio 
ambiente, especialmente por su 
persistencia en aguas residuales, 
pero la propuesta generó debate por 
los desafíos técnicos y económicos 
para la industria. 

La retirada refleja la necesidad de un 
análisis más profundo sobre cómo se 
emite esta sustancia y si una 
restricción general es la mejor 
solución. Las autoridades podrían 
explorar medidas alternativas, como 
límites de emisión o controles 
específicos, para equilibrar la 
protección ambiental con la 
viabilidad industrial. 
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Braille en productos de consumo 
España ha notificado al Sistema de Información sobre Reglamentación Técnica (TRIS) el proyecto 
de Real Decreto destinado a regular el etiquetado accesible de productos de consumo. Este proyecto 
establece que ciertos productos deberán incluir información en Braille, códigos QR u otros sistemas 
táctiles, con el objetivo de mejorar la accesibilidad para personas con discapacidad visual. 

Aunque el objetivo inclusivo de garantizar el acceso a la información para personas con discapacidad 
visual es ampliamente compartido, el trasfondo jurídico de la controversia radica en que la imposición 
de requisitos nacionales de etiquetado adicionales a los ya armonizados puede derivar en una 
fragmentación del mercado y en obstáculos injustificados al comercio intracomunitario, contrarios a lo 
dispuesto en los artículos 34 y 36 del TFUE y en marcos normativos como el Reglamento de envases y 
residuos de envases. 

La publicación en el sistema TRIS ha generado un amplio debate en torno a su compatibilidad con la 
libre circulación de mercancías y el mercado interior de la Unión Europea, con más de 46 contribuciones 
por parte de asociaciones europeas y actores interesados y la emisión de un dictamen detallado por 
parte de la Comisión Europea y algunos estados miembros. Este mecanismo, utilizado únicamente en 
casos más serios, se activa cuando se considera que la medida notificada podría crear un obstáculo 
indebido a la libre circulación de bienes o servicios en el mercado interior. La presentación de un 
dictamen detallado obliga al Estado notificador a posponer la adopción de la medida durante un 
período adicional de tres meses, a fin de permitir negociaciones y dar margen para que se justifique 
cómo se resolverá la objeción planteada. Solo alrededor del 3,5% de las notificaciones al TRIS reciben 
dictámenes detallados de la Comisión, mientras que aproximadamente el 84% no recibe ningún tipo 
de comentario. 

La Comisión Europea evalúa la 
eliminación de la base de datos SCIP 

La Comisión Europea está considerando la eliminación de la base de datos SCIP, una herramienta 
clave para la gestión de sustancias químicas peligrosas en artículos, con el objetivo de reducir la 
carga administrativa para las empresas. Esta medida forma parte de una iniciativa más amplia 
para simplificar la legislación ambiental de la UE. 

El 22 de julio de 2025, la Comisión Europea lanzó una consulta pública en su portal "Have Your Say", 
invitando a empresas y otras partes interesadas a expresar su opinión sobre la posible eliminación de 
la base de datos SCIP. Esta base de datos, gestionada por la ECHA, fue establecida en 2021 bajo la 
Directiva Marco de Residuos de la UE. Su objetivo es recopilar información sobre artículos que contienen 
sustancias químicas de muy alta preocupación (SVHC, por sus siglas en inglés) en concentraciones 
superiores al 0,1% en peso, facilitando así su gestión durante el reciclaje y promoviendo la sustitución 
de estas sustancias en la economía circular. 

Sin embargo, la Comisión ha identificado varios desafíos asociados con la base de datos SCIP. Las 
empresas, especialmente las pequeñas y medianas, han señalado la duplicación de obligaciones de 
notificación con el Reglamento REACH, elevados costes administrativos y una falta de claridad sobre el 
valor añadido de la base de datos. Estas preocupaciones han llevado a la Comisión a considerar su 
eliminación como parte de una reforma regulatoria más amplia destinada a reducir la carga 
administrativa en la legislación ambiental de la UE. Se espera que la Comisión adopte una propuesta 
legislativa en el cuarto trimestre de 2025.  
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Guía Documentación Básica 
ASEFAPI ha actualizado su "Guía de Documentación Básica", uno de los documentos exclusivo para los 
socios más relevante para la dirección y propiedad de las empresas asociadas. Este documento incluye 
más de 100 referencias a documentos que, en diversos formatos y según las circunstancias, todas las 
empresas del sector deberían tener o al menos conocer la 
razón o excepción aplicable a su caso. 

Es muy importante que este documento se mantenga 
actualizado, invitamos a todos los socios que identifiquen 
cualquier inexactitud o documento omitido que informen la 
Asociación, para que se pueda mejorar o corregir esta lista 
de verificación. 

Los socios de ASEFAPI pueden descargar el documento en el 
área de socios o solicitándolo a la Asociación. 

Aplicación móvil y web para los socios 
ASEFAPI va a la vanguardia del uso de nuevas tecnologías.  

La Asociación tiene entre sus objetivos ayudar a las empresas asociadas a mantenerse al día de todas 
las novedades que afectan al sector. 

Para mejorar la eficiencia en nuestras 
comunicaciones, presentamos una aplicación en la 
que ASEFAPI ha creado un entorno pensado para 
los asociados. 

Al descargarla y darse de alta se accede a 
secciones cerradas en las que se podrán consultar 
las circulares y otra información de interés, y, lo que 
es más importante, avisará cada vez que haya 
novedades de interés a disposición de los 
asociados. 

Es importante destacar que esta es una 
herramienta adicional y no sustituye a los otros 
métodos de envíos ya en funcionamiento. 

Pueden inscribirse cualquier empresa o persona 
interesada. Los socios que ya reciben 
comunicaciones de ASEFAPI como Circulares o 
Circulares técnicas tendrán acceso a las mismas 
automáticamente. 

Más información en la web de ASEFAPI. 

  

https://asefapi.es/nueva-app-de-asefapi/
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Curso de Especialización en la Industria de 
Pinturas, Barnices y Tintas 

ASEFAPI ha preparado un curso de especialización en la industria de pinturas, 
barnices y tintas dirigido a recién licenciados en química o en ingeniería 
química. 

El curso está previsto que se inicie en enero de 2026 y finalice en julio de 2026. 

Existen 2 modalidades de participación: 

1. Inscripción por empresa asociada. 

Las empresas de ASEFAPI que ya dispongan o tomen la iniciativa de contratar 
a un recién graduado pueden inscribir a este trabajador en el curso de 
especialización. 

El coste de 2.300 € es asumido por la empresa (bonificable por FUNDAE si se 
cumplen los requisitos). La modalidad de contrato es a criterio de la empresa. 
Los participantes deben disponer de tiempo para asistir a las clases. 

2. Inscripción de alumnos motu proprio. 

Estudiantes recién graduados que desean enfocar su carrera profesional en nuestro sector. Envían 
solicitud de inscripción, que tiene que ser aprobada (también por la empresa donde harán las prácticas). 

El coste es de 2.300 €, que abona la persona inscrita, pero se le garantizan prácticas remuneradas en 
alguna de las empresas asociadas. 

La empresa que acoge al participante debe ofrecerle un contrato formativo (“Contrato para la 
obtención de la práctica profesional”), con los requisitos legales correspondientes y un importe y horario 
que establece la organización según la legislación laboral aplicable (750 €/mes aproximadamente). 

Es importante, para poder tener en cuenta el arranque del curso, que las empresas que puedan 
considerar esta posibilidad —incluso si aún no cuentan con un recién licenciado incorporado— nos lo 
indiquen por e-mail antes del 28 de noviembre (sin compromiso, a efectos de ampliar información). 

Más información y detalles: Paula Rubio formación@asefapi.es 

Curso básico en tecnología adhesiva 
ASEFAPI está preparando la realización de un curso sobre tecnología adhesiva para noviembre de este 
año. El objetivo principal es dar a los participantes una base sólida sobre cómo funciona la tecnología 
adhesiva en estos casos: cómo se comportan los adhesivos, qué factores influyen en la adherencia y 
cómo preparar bien las superficies para asegurar un buen resultado. 

Es una formación técnica pero muy práctica, orientada a operarios o usuarios que ya trabajan con 
adhesivos y quieren hacerlo con mayor conocimiento y eficacia, especialmente en contextos donde las 
superficies no son "crudas", sino que ya han sido tratadas previamente. Para más información consultar 
con formacion@asefapi.es.  

  

mailto:formación@asefapi.es
mailto:formacion@asefapi.es
https://asefapiestadisticas.lt.acemlna.com/Prod/link-tracker?redirectUrl=aHR0cHMlM0ElMkYlMkZ3d3cuYXNlZmFwaS5lcw==&a=610440946&account=asefapiestadisticas%2Eactivehosted%2Ecom&email=S6cWbgu7xw%2BNh2e9u%2Bh2E87A3u3PEjWOgcc6mZ0Whbk%3D&s=d27d1f34541a4f0323d071bab55fb13b&i=130A132A1A1323
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